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Poder Ejecutivo Municipal 

Decretos 

 Jefatura de Gabinete 

Decreto Nº0522– 30 DE ABRIL DE 2026-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0041/2026, y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que, el articulo Nº 12, del Convenio Colectivo de Trabajo, 

aprobado por Ordenanza Nº 4265/17 promulgado por Decreto Nº 1488, se establece 

que el nombramiento de los trabajadores municipales, corresponde al Intendente 

Municipal en su respectiva jurisdicción; 

Que, así mismo, en el artículo Nº 13 del mencionado Convenio, 

se establece que todo nombramiento es provisional hasta tanto el trabajador adquiera 

estabilidad; 

Que, en cumplimiento con el articulo Nº 14 del Convenio Colectivo 

de Trabajo, se desprende que los agentes detallados en el Anexo I , que forma parte 

indivisible del presente, cumplen con los requisitos para poder revestir el carácter de 

“Planta Permanente”, conforme se describe en el artículo 5º inc. a); 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaria de 

Hacienda y la Asesoría Letrada toman la intervención de su competencia;  

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

                                 EL INTENDENTE  DE SAN ANTONIO DE ARECO  

                            DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Procédase a partir del 1º de abril de 2026, al pase a Planta Permanente 

de los agentes municipales en la categoría y agrupamiento que actualmente revisten, 

que constituyen el Anexo I, el cual forma parte integrante e indivisible del presente. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Cra. Macarena Suarez Pizarro. 

 

ANEXO I 

 

Legajo Apellido y Nombre  DNI 

2886 HEREDIA MARIA DEL MAR 39.763.330 

3662 BELOCI MARIA VIRGINIA 32467.963 

3794 PONCE MARIELA VANINA 26.417.806 

3795 GUTIERREZ ROSANA B. 26.203.165 

3807 LUNA DIEGO SEBASTIAN 27.695.153 

2430 DE LA ROSA DIAZ MARIA J. 29.994.713 

2416 PAVONE GINA A. 37.053.535 

3828 CASAS AQUILES 46.568.269 

3832 SERRANO GONZALEZ MICAELA 41.545.611 

3786 
LEDESMA MARCOS MATIAS 47.275.243 

 

                       Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Cra. Macarena Suarez Pizarro. 

 

Decreto Nº0523– 30 DE ABRIL DE 2026-VISTO El expediente administrativo Nº 4102-

0042/2026, y;  

 

CONSIDERANDO:    
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   Que, es objeto de la actual gestión municipal reconocer y 

recompensar el trabajo de los agentes a fin de que estos alcancen su máxima 

realización y desarrollo; 

   Que, es decisión del Poder Ejecutivo, la recategorización de los 

agentes que se detallan en el ANEXO I, el cual forma parte indivisible del presente; 

Que, la Dirección de Recursos humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello, 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Asciéndase, a partir del 1° de abril de 2026, a los agentes descriptos en 

el ANEXO I a la categoría que allí se ha establecido. 

ARTICULO 2º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Hacienda y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3 º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Cra. Macarena Suarez Pizarro. 
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ANEXO I 

1665 CECILIA MILAGROS, FIORE 10 

1783 ELOISA PAULA, LARA 10 

1814 
SAMANTA GIMENA, 

CIAFFARDINI 
8 

1837 MARIA DOLORES, SILLS 9 

1851 
MARCELA FABIANA, 

CICARELLI 
9 

1879 BLANCA ESPERANZA, FANELLI 9 

1896 FIORE MARIELA 14 

2061 SUSANA ELENA, DIAZ 9 

2179 
NATALIA ELIZABETH, 

VALENTE 
8 

2181 NESTOR OMAR, BENEDETTO 8 

2243 MOIRA LILIANA, HUGO 8 

2264 
CARLA VALERIA SOLEDAD, 

RODRIGUEZ 
8 

2268 FERNANDA LETICIA, BAQUINI 8 

2385 LUIS ADOLFO, MEDINA 7 

2393 AMEGHINO LAURA 14 

2409 
MARIA DE LOS MILAGROS, 

AUBAIN 
7 

2414 YESICA MARIA, VIU 7 

2429 ROMA, SIMON 7 

2434 GABRIELA PATRICIA, UNIA 7 

2448 NIEVES MACARENA, DEGLISE 7 

2609 MORELLO M LAURA 14 

2626 PAGANI CAROLINA 14 

2684 SILVA PAZ PAMELA 14 

2812 LASERNA VIRGINIA  13 

3473 LORENZATTO CAROLINA 4 

3525 LEANES JOVITA 11 

3618 GAYNOR SOFIA 8 

 

                                  Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Cra. Macarena Suarez Pizarro. 
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Decreto Nº0526–30 DE ABRIL DE 2026-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0544/2026 y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que,  mediante los autos de referencia se tramita la solicitud de 

incremento de la bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” que percibe el 

agente IGLESIAS CRISTIAN JOSE quien presta servicios en la Subsecretaría de 

Comunicación, desempeñándose como personal administrativo; 

   Que, dicha solicitud, obedece a la renuncia de la agente Scarano 

Megan (L.P N° 3648) mediante expediente administrativo N° 4102-0430/2026, quien 

realizabas tareas como “Community Manager”, por lo que no representa un incremento 

dentro de la partida presupuestaria del área; 

   Que, dichas tareas revisten particular importancia para el 

adecuado cumplimiento de las funciones institucionales del área, en tanto comprenden 

la gestión de redes sociales; 

   Que, requieren disponibilidad horaria, presencia en distintos 

ámbitos municipales y externos, y respuesta inmediata ante requerimientos de difusión; 

   Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de sus agentes, razón por la cual, se estima procedente incrementar 

un cuarenta por ciento (40%) la bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” 

que actualmente percibe, quedando la misma en un  cincuenta por ciento (50%) de su 

sueldo básico;  

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorios; 

   Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de abril de 2026, al agente IGLESIAS 

CRISTIAN JOSE  (M.I N° 32.468.061 Legajo Personal Nº 3360), quien se desempeña 

como personal administrativo bajo la órbita de la Subsecretaria de Comunicación, 

dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, la bonificación que percibe en 

concepto de “Estimulo al Desempeño” en un cuarenta (40%) por ciento, quedando 

establecida la misma en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de  Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

 Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Daiana Goundry Fernandez  

 

Decreto Nº0527–30 DE ABRIL DE 2026-VISTO el Expediente Administrativo Nº 4102-

0544/2026 y, 

 

CONSIDERANDO: 

   Que,  mediante los autos de referencia se tramita la solicitud de 

incremento de la bonificación que percibe en concepto de “Estímulo al Desempeño” la 

agente ROIC AGUSTINA quien presta servicios en la Subsecretaría de Comunicación 

desempeñándose como fotógrafa, como así también cumple funciones como 

“Community Manager” para la Dirección de Cultura; 

   Que, las tareas desarrolladas por la mencionada agente revisten 

particular importancia para el adecuado cumplimiento de las funciones institucionales 

del área, en tanto comprenden la cobertura fotográfica de actos oficiales, actividades 

protocolares, eventos públicos, campañas institucionales y demás acciones impulsadas 

por el Departamento Ejecutivo; 

   Que, el material producido resulta de utilidad para la 

comunicación pública de los actos de gobierno, la difusión de políticas municipales y el 

resguardo del archivo institucional; 
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   Que, es decisión del Poder Ejecutivo, reconocer y compensar el 

buen desempeño de sus agentes, razón por la cual, se estima procedente incrementar 

un cuarenta por ciento (40%)  la bonificación en concepto de “Estímulo al Desempeño” 

que actualmente percibe, quedando la misma en un  cincuenta por ciento (50%) de su 

sueldo básico;  

   Que, el incremento solicitado no representa un incremento dentro 

de la partida presupuestaria del área, ya que se cuenta con la partida presupuestaria de 

la agente Scarano Megan (LP N° 3648) quien presentó su renuncia mediante expediente 

administrativo N° 4102-0430/2026; 

  Que, la Dirección de Recursos Humanos, la Secretaría de 

Hacienda y la Asesoría Letrada, toman la intervención de su competencia; 

  Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

   Por ello,  

 

                   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTICULO 1º. Increméntese, a partir del 1° de abril de 2026, a la agente ROIC 

AGUSTINA SOLEDAD (M.I. Nº 35.533.180, Legajo Personal Nº 2917), quien se 

desempeña como personal administrativo bajo la órbita de la Subsecretaria de 

Comunicación, dependiente de la Secretaría de Jefatura de Gabinete, la bonificación 

que percibe en concepto de “Estimulo al Desempeño” en un cuarenta (40%) por ciento, 

quedando establecida la misma en un cincuenta (50%) por ciento de su sueldo básico; 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de  Recursos 

Humanos y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Daiana Goundry Fernandez  
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Secretaría de Hacienda 

 

Decreto Nº0368–31 DE MARZO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N.º 4102-

0051/2026 y; 

CONSIDERANDO: 

          Que, la Sra. HILD EUGENIA NOEMI responsable del pago de las 

Tasas por Servicios Urbanos componentes “A”, “C” y “D”, de aquellas que se 

desprenden de esta, fondo de Bomberos Voluntarios, y en Tasa por Servicios Sanitarios  

y que corresponden al inmueble N.º 1022, denominado catastralmente como Circ. I, 

Secc. A, Mza. 41, Parc. 3 A, ha solicitado la eximición en lo que respecta al pago de las 

obligaciones fiscales de dicho inmueble, por presentar una condición de discapacidad; 

 

Que, de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Catastro y 

Obras Particulares obrantes a fs. 13 la propiedad se encuentra a nombre del Sr. Villegas 

Juan y la iniciante; 

 

  Que, lo peticionado está contemplado en el Art. 56, punto 1 inciso B 

de la Ordenanza Fiscal Nº4915/25, el cual establece que podrán acceder a un descuento 

del 100% de las tasas y derechos establecidos en la presente ordenanza: “las personas 

discapacitadas que obtengan el Certificado de Discapacidad determinado por el 

Ministerio de Salud de la Prov. de Buenos Aires (Ley N° 10.592 art. 3°)”; siempre que 

cuenten con única vivienda propiedad destinada a vivienda familiar de ocupación 

permanente y acrediten ingresos menores o iguales a dos jubilaciones mínimas o 

presenten certificación negativa por ANSES y/o ARCA y/u organismo similar; 

 

Que, en este sentido la norma mencionada precedentemente 

establece: “Quedan exceptuadas en el presente artículo, las tasas, derechos y 

contribuciones cobradas por terceros a cuenta y orden del Municipio; 

 

Que, de acuerdo al informe emitido por la Dirección de Ingresos 

Públicos obrante a fs. 18 del presente expediente corresponde hacer lugar a lo solicitado 

a sabiendas de que se cumplen con los requisitos requeridos; 
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                               Que, han tomado intervención de su competencia la Secretaria de 

Hacienda, Secretaria de Jefatura de Gabinete y Asesoría Letrada;          

                          

                               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus 

modificatorias;     

                                Por ello, 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                                DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguese la eximición solicitada por la Sra. HILD EUGENIA NOEMI por 

el periodo fiscal 2026 en el pago de las Tasas por Servicios Urbanos componentes “A”, 

“C” y “D”, de aquellas que se desprenden de esta, fondo de Bomberos Voluntarios, y en 

Tasa por Servicios Sanitarios y que corresponden al inmueble N.º 1022 denominado 

catastralmente como Circ. I, Secc. A, Mza. 41, Parc. 3 A, propiedad de la solicitante y 

del Sr. Villegas Juan, según lo establecido en la Ordenanza Fiscal N.º 4915/25 Art. 56 

punto 1, inc. B) de acuerdo a lo actuado en expediente N.º 4102-0051/2026   

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Dirección de Ingresos Públicos a efectos de proceder 

de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto y de notificar fehacientemente al 

solicitante entregando copia del presente. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Hacienda y el 

Secretario de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Cra. Macarena Suarez Pizarro. 
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Secretaría de Desarrollo y Producción 

 

Decreto Nº0667– 29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0926/2024 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                        Que la Sra. VERONICA SOLEDAD, OCAMPO C.U.I.T N° 27-28943861-

6 ha solicitado la RENOVACION del comercio dedicado a “DESPENSA FRUTERIA Y 

VERDULERIA” 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaría de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con el Art. Nº 1 de la Ordenanza 

Nº 4562/21, modificatoria del Art 10 de la ordenanza Nº 3405/08. 

Que hasta tanto, finalice plan de pago – COMERCIO Nº 2071 y Nº 

2288 Folio Nº 6962 Folio Nº 7181 –TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E 

HIGIENE  (finalizan el día 10/07/2026) – RODADO Nº 8831 – IMPUESTO AUTOMOTOR 

(finaliza el día 10/07/2026)  corresponde otorgar una HABILITACIÓN PRECARIA. 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Comercio, la Dirección de Bromatología y Zoonosis, Asesoría Letrada y la Secretaria de 

Jefatura de Gabinete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

 

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 11 de febrero de 2026  la habilitación con 

CARÁCTER PRECARIO al comercio dedicado a “DESPENSA FRUTERIA Y 

VERDULERIA” (nombre de fantasía: “Mave”) propiedad de la Sra. VERONICA 

SOLEDAD, OCAMPO C.U.I.T N° 27-28943861-6  con domicilio comercial en calle 

Sarmiento Nº 844, con Nomenclatura catastral: Circunscripción: I; Sección: C; 

Quinta: 40; Manzana 40 C; Parcela: 1 de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. La presente habilitación tiene un plazo de validez de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, continuarse con el 

procedimiento adecuado a efectos de otorgar la habilitación definitiva correspondiente. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. VERONICA SOLEDAD, OCAMPO  

por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción  entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº0668– 29 DE MAYO DE 2026-VISTO: el expediente administrativo Nº 4102-

0505/2026 y; 

 

CONSIDERANDO: 

                        Que la Sra. JULIANA ISABEL, BRUNO C.U.I.T. N° 27-36735423-8 ha 

solicitado la HABILITACIÓN de un comercio dedicado a “MERCERIA Y BLANQUERIA” 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se cumple con la Ordenanza Nº 3405/08 y 

su modificatorias Nº 4505/20 y N° 4562/21, por lo que corresponde otorgar Habilitación 

Definitiva. 
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Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública. 

Que han tomado intervención de su competencia la Secretaria de 

Desarrollo y Producción, la Dirección de Comercio, la Dirección de Ingresos Públicos, el 

Juzgado de Faltas, Asesoría Letrada y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias. 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 04 de mayo de 2026 la habilitación con 

CARÁCTER DEFINITIVO al comercio dedicado a “MERCERIA Y BLANQUERIA”. 

Propiedad de la Sra. JULIANA ISABEL, BRUNO C.U.I.T. N° 27-36735423-8. con 

domicilio comercial en calle Avenida Vieytes Nº 176 con Nomenclatura Catastral: 

Circunscripción: I; Sección: B; Manzana: 126; Parcela: 15 B de la localidad de San 

Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. JULIANA ISABEL, BRUNO por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, la 

Secretaria de Desarrollo y Producción, y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Decreto Nº0678–01 DE JUNIO DE 2026-VISTO el expediente administrativo Nº 4102-

0294/2026 y; 
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CONSIDERANDO: 

Que la Sra. CARLA ANTONELLA, DIAZ  - C.U.I.T. N° 27-39891994-

2  ha solicitado la HABILITACIÓN de un comercio dedicado a “MINIMERCADO” 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que se encuadra con la Ordenanza Nº 3405/08 

y su modificatorias Nº 4505/20, N°4562/21 y Nº 4928/26, por lo que corresponde otorgar 

Habilitación Definitiva. 

Que la actividad comercial a desarrollarse se encuentra dentro de un 

marco de condiciones que no afecta la Seguridad Pública;  

Que han tomado intervención de su competencia la Dirección de 

Comercio, la Secretaria de Desarrollo y Producción, la Dirección de Bromatología y 

Zoonosis, la Dirección de Ingresos Públicos, el Juzgado de Faltas, Asesoría Letrada.  

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias, 

Por ello,      

    

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Otórguese a partir del 18 de mayo de 2026 la habilitación con carácter 

DEFINITIVO al comercio dedicado a “MINIMERCARDO” (nombre de fantasía: “Lo de 

Anto”) propiedad de la Sra. CARLA ANTONELLA, DIAZ  C.U.I.T. N° 27-39891994-2  con 

domicilio comercial en calle Avenida Vieytes Nº 393, con Nomenclatura catastral: 

Circunscripción: I; Sección: A; Manzana 66; Parcela: 5 A; Unidad Funcional: 02 de la 

localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CARLA ANTONELLA, DIAZ por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser enmarcado y colocado en lugar visible bajo pena de 

aplicación de multa en caso contrario. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Comercio, y la 

Secretaria de Desarrollo y Producción, la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto.  Dr. Miguel Amadeo. Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. 

 

 

 

Resolución Nº0076–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0286/2023 y 

 

CONSIDERANDO: 

                             Que la Sra. CARLA ANTONELLA DIAZ C.U.I.T. N° 27-39891994-2 

contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio registrado 

bajo el Folio Nº 6990 con domicilio comercial en calle Azcuénaga y Arellano de la 

localidad de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a 

“MINIMERCADO” a partir del 25/03/2026; 

Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad al 

día 26/03/2026 mediante acta de constatación Nº 02654. 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia la Asesoría 

Letrada, la Secretaria de Desarrollo y Producción, Dirección de Comercio y la Secretaria 

de Hacienda, Jefatura de Gabinete; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 26/03/2026 la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 6990 propiedad de la Sra. CARLA ANTONELLA DIAZ C.U.I.T. 

N° 27-39891994-2 dedicado a “MINIMERCADO” con domicilio comercial ubicado en 

calle Azcuénaga y Arellano, de la localidad de San Antonio de Areco.   
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ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CARLA ANTONELLA DIAZ por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 

 

ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Direccion de Comercio y 

la Secretaria de Hacienda.                                  

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Eleonora Jorgelina Anavitarte. Cra. Macarena Suarez Pizarro. 

 

 

Resolución Nº0077–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1169/2023, y 

CONSIDERANDO:  

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. Gómez Guillermo Francisco, ha solicitado la renovación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/2020 y 

Decreto reglamentario N° 0351/2026; 

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 21 de abril del 2026, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE ARTÍCULOS 

DECORATIVOS” propiedad del Sr. GÓMEZ, GUILLERMO FRANCISCO con domicilio 

en Córdoba N° 454, Villa Lía con Nomenclatura Catastral C 6; S A; MZ 19; PC 3; del 

partido de San Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Gómez Guillermo Francisco, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

Resolución Nº0078–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0540/2026 y 

CONSIDERANDO: 

                        Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. Salas Paola Gisele ha solicitado la Inscripción en el 

Registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20, y Decreto 

reglamentario N° 0351/2026;  
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 27 de abril del 2026, el certificado de Registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANIAS EN CERAMICA” 

propiedad de la Sra. SALAS PAOLA GISELE con domicilio en la calle Corrientes 

N°403 Villa Lía, con Nomenclatura Catastral Cir. 6; Secc. B; Qta. 15; Mz. 15A; Pc. 1; 

de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Salas Paola Gisele por intermedio 

de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente 

el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

Resolución Nº0079–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1075/2025 y 

CONSIDERANDO: 
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                        Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. Bonnin Vanesa Soledad ha solicitado la Inscripción en 

el Registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20, y Decreto 

reglamentario N° 0351/2026;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 4 de mayo del 2026, el certificado de Registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE ARTESANIAS 

EN CROCHET” propiedad de la Sra. BONNIN, VANESA SOLEDAD con domicilio en 

la calle Perón N°245 Duggan, con Nomenclatura Catastral Cir. 5; Secc. A; Mz. 19; Pc. 

13C; de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Bonnin Vanesa Soledad por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.   
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ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Resolución Nº0080–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0534/2024, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. BETENILE, GABRIELA MARCELA ha solicitado la 

renovación en el Registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20 y Decreto 

reglamentario N° 0351/2026;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 20 de abril del 2026, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE ARTESANIAS 

EN CEMENTO” propiedad de la Sra. BETENILE, GABRIELA MARCELA con domicilio 

en RUTA 41 KM N° 277 con Nomenclatura Catastral C II; PC 20 F; de la localidad de 

San Antonio de Areco. 
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ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. BETENILE, GABRIELA 

MARCELA por intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el 

certificado correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Resolución Nº0081–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0857/2021, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. ÁLVAREZ, SILVIA LUISA ha solicitado la renovación 

en el registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20 y Decreto 

reglamentario N° 0351/2026;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  
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LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 21 de abril del 2026, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ARTESANÍAS TEJIDAS” 

propiedad de la Sra. ÁLVAREZ, SILVIA LUISA con domicilio en la calle San Juan Nº 

825 Villa Lía con Nomenclatura Catastral C 6; S B; Q 30; M 30 A; P 6, de San Antonio 

de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Álvarez, Silvia Luisa por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Resolución Nº0082–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0505/2025 y 

CONSIDERANDO: 

                        Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que el Sr. BASSO, MARTIN ha solicitado la renovación en el 

registro de “Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20 y Decreto 

reglamentario N° 0351/2026;  
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                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 11 de mayo del 2026, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE ARTICULOS 

EN TELAS Y SUBLIMACIÓN” propiedad del Sr. BASSO, MARTIN con domicilio en la 

calle Moreno 18 B, con Nomenclatura Catastral Cir.1; Secc. B; Mz.101; Pc. 4; San 

Antonio de Areco, Provincia de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Basso Martin, por intermedio de la 

Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente el cual 

deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Resolución Nº0083–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0561/2026 y 

CONSIDERANDO: 

                        Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    
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                                  Que el Sr. Pavone Valentín ha solicitado la Inscripción en el 

Registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20, y Decreto 

reglamentario N° 0351/2026;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 24 de abril del 2026, el certificado de Registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE PRODUCTOS 

EN MADERA” propiedad del Sr. PAVONE VALENTIN con domicilio en la calle 

Taboada N°74, con Nomenclatura Catastral Cir. 1; Secc. E; Mz. 15; Pc. 2; de San 

Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Pavone Valentín por intermedio de 

la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.   

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Resolución Nº0084–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0510/2026 y 
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CONSIDERANDO: 

                        Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. Escobar Marianela Belén ha solicitado la Inscripción 

en el Registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20, y Decreto 

reglamentario N° 0351/2026;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 20 de abril del 2026, el certificado de Registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACION DE 

ENCUADERNACION ARTESANAL, STICKERS Y TARJETERIA” propiedad de la Sra. 

ESCOBAR, MARIANELA BELEN con domicilio en la calle ALBERDI N°220, con 

Nomenclatura Catastral Cir. 1; Secc. C; Qta. 5; Mz. 5P; Pc. 2; San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires.  

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Escobar Marianela Belén por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.   
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ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

Resolución Nº0085–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-0644/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. GONZÁLEZ PATRICIA ALEJANDRA ha solicitado la 

renovación en el registro de “Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20 y Decreto 

reglamentario N° 0351/2026;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 07 de mayo del 2026, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “PINTURAS EN MADERAS” 

propiedad de la Sra. González Patricia Alejandra con domicilio en De los Horneros 

N°379 con Nomenclatura Catastral C 1; S E; M 18; P 17, de la localidad de San Antonio 

de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 
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ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. González Patricia Alejandra, por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: La presente Resolución será refrendada por la Secretaría de Desarrollo 

y Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

 

Resolución Nº0086–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo N° 

4102-1298/2022, y 

CONSIDERANDO: 

                       Que el Municipio de San Antonio de Areco trabaja a favor del 

desarrollo productivo local, apoyando, potenciando y fortaleciendo los emprendimientos 

productivos incorporando al emprendedor al circuito formal de producción y 

comercialización para fortalecer su desarrollo;    

                                  Que la Sra. PUNTE GABRIELA ha solicitado la renovación en el 

registro de Pequeños Artesanos/Emprendedores”; 

                                  Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción, para dar cumplimiento con la ordenanza N° 4474/20 y Decreto 

reglamentario N° 0351/2026;  

                                  Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                    Por ello,  

 

LA SECRETARÍA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 17 de abril del 2026, el certificado de registro de 

Pequeños Artesanos/Emprendedores, dedicado a “ELABORACIÓN DE ARTESANÍAS 

EN CERAMICA Y HIERRO” propiedad de la Sra. PUNTE, GABRIELA con domicilio en 

la calle Bolivar Nº 473 con Nomenclatura Catastral C1; SA; M 25; P 5 A, de la localidad 

de San Antonio de Areco. 

ARTÍCULO 2°: El presente registro tiene un plazo de 3 años de vigencia, debiendo a 

partir de ese momento, realizar el procedimiento adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Punte, Gabriela por intermedio de 

la Secretaría de Desarrollo y Producción, entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 4°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo y 

Producción.  

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Resolución Nº0087–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo 

N°4102-1488/2020, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Guttmann, Viviana Cora CUIT 27-11788274-3 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE CHOCOLATES, ALFAJORES, NUECES E HIGOS 

BAÑADOS”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  
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LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 24 de abril del 2026 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

CHOCOLATES, ALFAJORES, NUECES E HIGOS BAÑADOS” propiedad de la Sra. 

Guttmann, Viviana Cora con dirección en calle Guiraldes 153, en San Antonio de Areco, 

provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Guttmann, Viviana Cora por 

intermedio de la Secretaria de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. 

 

Resolución Nº0088–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo 

N°4102-0543/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                             Que la Sra. Sánchez, Blanca Zulema CUIT 23-17279280-4 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE ALFAJORES ARTESANALES”; 

                             Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 



                                                                                                        B.O.M. N°681/2026 

31 
 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 y sus 

modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 20 de abril del 2026 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

ALFAJORES ARTESANALES” propiedad de la Sra. Sánchez, Blanca Zulema con 

dirección en Arellano 384, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Sánchez, Blanca Zulema por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Dr. Juan Mnauel Monje. 

 

 

Resolución Nº0089–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo 

N°4102-1120/2023, y 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Sr. Gómez, Guillermo Francisco CUIT 20-20529506-3 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACION DE PANIFICADOS Y MERMELADAS”; 
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                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 27 de abril del 2026 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

PANIFICADOS Y MERMELADAS” propiedad del Sr. Gómez, Guillermo Francisco con 

dirección en Córdoba 454 Villa Lía, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Gómez, Guillermo Francisco por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Dr. Juan Mnauel Monje. 

 

Resolución Nº0090–29 DE MAYO DE 2026-VISTO el expediente administrativo 

N°4102-0464/2026, y 

CONSIDERANDO: 
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                                 Que el Sr. Alonso, Santiago CUIT 20-38904701-6 ha solicitado la 

inscripción en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicado a 

“ELABORACIÓN DE ALFAJORES ARTESANALES”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello, 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 15 de abril del 2026 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

ALFAJORES ARTESANALES” propiedad del Sr. Alonso, Santiago con dirección en calle 

Moreno 575, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente al Sr. Alonso, Santiago por intermedio de 

la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado correspondiente el 

cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Dr. Juan Mnauel Monje. 

 

Resolución Nº0091–01 DE JUNIO DE 2026-VISTO el expediente administrativo 

N°4102-1471/2018, y 
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CONSIDERANDO: 

                                 Que la Sra. Barbieri, María Magdalena CUIT 27-25072110-8 ha 

solicitado la renovación en el registro de Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias 

dedicado a “ELABORACIÓN DE PANIFICADOS Y PASTELERÍA”; 

                                 Que han tomado intervención de su competencia la Secretaría de 

Desarrollo y Producción y la Dirección de Bromatología y Zoonosis para dar 

cumplimiento con la ordenanza N°4237/17; 

                                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley N°6769/58 art. 108 

y sus modificatorias; 

                              Por ello,  

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Otórguese a partir del 08 de mayo del 2026 el certificado de registro de 

Pequeñas Unidades Productivas Alimenticias dedicada a “ELABORACION DE 

PANIFICADOS Y PASTELERÍA” propiedad de la Sra. Barbieri, María Magdalena con 

dirección en calle Azcuénaga 115, en San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: El presente certificado de registro tiene un plazo de 365 (trescientos 

sesenta y cinco) días, debiendo a partir de ese momento, realizar el procedimiento 

adecuado para su renovación. 

ARTÍCULO 3°: La presente resolución será refrendada por la Dirección de Bromatología 

y Zoonosis y la Secretaría de Desarrollo y Producción. 

ARTÍCULO 4°: Notifíquese fehacientemente a la Sra. Barbieri, María Magdalena por 

intermedio de la Secretaría de Desarrollo y Producción entregando el certificado 

correspondiente el cual deberá ser plastificado y colocado en lugar visible. 

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Sra. Celina Perez Adamo. Dr. Juan Mnauel Monje. 
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Resolución Nº0092–01 DE JUNIO DE 2026-VISTO el expediente administrativo Nº 

4102-0191/2024 y 

 

CONSIDERANDO: 

                            Que la Sra. CINTIA MARIEL, FERNANDEZ C.U.I.T. N° 27-33506476-

9 contribuyente de la tasa por Inspección de Seguridad e Higiene del comercio 

registrado bajo el Folio Nº 7130 con domicilio comercial en  calle Bolívar Nº 331 de la 

localidad de San Antonio de Areco solicita la baja del comercio dedicado a 

“HOSPEDAJE ALTERNATIVO” a partir del 16/04/2026; 

                          Que la Dirección de Comercio dependiente de la Secretaria de 

Desarrollo y Producción ha constatado que no funciona local comercial en actividad al 

día 16/04/2026 mediante acta de constatación Nº 02741. 

Que de acuerdo a las constancias del expediente administrativo se 

ha dado cumplimiento al Art. 33 y Art. 34 de la Ordenanza Nº 3405/08; 

Que han tomado intervención de su competencia, la Secretaria de 

Desarrollo y Producción, la Dirección de Comercio, la Secretaria de Hacienda, Asesoría 

Letrada y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 Art. 108 

y sus modificatorias;           

Por ello, 

 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º. Otórguese a partir del 16/04/2026 la baja de la habilitación del comercio 

registrado bajo Folio Nº 7130 propiedad de la Sra. CINTIA MARIEL, FERNANDEZ 

C.U.I.T. N° 27-33506476-9  dedicado a “HOSPEDAJE ALTERNATIVO” con domicilio 

comercial ubicado en calle Bolívar Nº 331, de la localidad de San Antonio de Areco.   

 

ARTICULO 2º. Notifíquese fehacientemente a la Sra. CINTIA MARIEL, FERNANDEZ   

por intermedio de la secretaria de Desarrollo y Producción que se ha dado de baja la 

habilitación del comercio de su propiedad. 
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ARTICULO 3º. La presente Resolución será refrendada por la Dirección de Comercio, 

y la Secretaria de Hacienda. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Resoluciones, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

 Sra. Celina Perez Adamo. Sra. Jorgelina Eleonora Anaviarte. Cra. Macarena Suarez Pizarro. 
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Secretaría de Turismo y Cultura 

 

Decreto Nº0629–22 DE MAYO DE 2026-VISTO: Las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0602-A/2026, y, 

 

CONSIDERANDO:    

Que es intención de este Gobierno generar y alentar una política pública 

tendiente a fortalecer la posición de San Antonio de Areco en el escenario turístico y 

cultural; 

Que es importante generar actividades tendientes a ampliar la oferta 

turística y cultural del municipio, además de fomentar, custodiar y propagar las 

tradiciones que nos representan; 

Que, la Asociación de Amigos del Parque Criollo y Museo Gauchesco 

Ricardo Güiraldes representada por su Presidente, Sr. Santiago Mareco, ha 

manifestado la voluntad de realizar un evento el día 24 de mayo, denominado “Baile de 

Campo” en el patio de la pulpería La Blanqueada, en vísperas del 216º aniversario de 

la Revolución de Mayo, con la participación de músicos locales,  

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 175 y cdtes. De la Ordenanza 

Fiscal en vigencia, resulta propicio el cobro de un bono contribución a beneficio del 

Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes; por un valor de PESOS TRES 

MIL ($ 3.000.-),  

Que, resulta de gran interés para el Departamento Ejecutivo llevar a cabo 

eventos y actividades en el Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes que 

representan a San Antonio de Areco como sello de identidad. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

 

Por ello, 
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EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Declarése de interés municipal el evento “Baile de Campo” a realizarse 

el día 24 de mayo del corriente año, en la pulpería “La Blanqueada” del Parque Criollo,. 

 

ARTICULO 2º: Autorizase el gasto que demande la realización del evento de referencia. 

Los gastos deberán ser imputados a la Jurisdicción 1110157000, Secretaria de Turismo 

y Cultura, Categoría Programática 18.00.00 – Parque Criollo, fuente de financiación 110 

Tesoro Municipal. 

 

ARTICULO 3º: Autorizase a la Asociación de Amigos del Parque Criollo y Museo 

Gauchesco Ricardo Güiraldes el cobro de un bono contribución de PESOS TRES MIL 

($ 3.000) para el ingreso al evento, conforme a lo previsto en el artículo 175 y ccdts. de 

la Ordenanza Fiscal vigente.   

 

ARTICULO 4º: Dispóngase que la explotación comercial de cantinas ubicadas en el 

predio de la Pulpería La Blanqueada, para la venta de bebidas y comidas, estará a cargo 

de la Asociación de Amigos del Parque Criollo y Museo Gauchesco Ricardo Güiraldes. 

A tales efectos se deberá dar cumplimiento con los requisitos establecidos por la 

normativa vigente en la Provincia de Buenos Aires en cuanto a la manipulación de 

alimentos y comercialización de bebidas alcohólicas.  

 

ARTICULO 5º: El presente Decreto será refrendado por Secretaría de Turismo y Cultura 

y Secretaría de Jefatura de Gabinete,  

ARTICULO 6°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Nora Lema. 
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Secretaría de Salud 

 

Decreto Nº0602–13 DE MAYO DE 2026-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0323/2026; 

CONSIDERANDO: 

Que, por el presente expediente tramita el Concurso de Precios N°05/2026 

relativo a la provision de una “Lavacentrifugadora (lavarropas) para el sector del 

lavadero del Hospital Emilio Zerboni” ; 

Que, la Secretaria de Salud realiza y adjunta el Pliego de Especificaciones 

Tecnicas ; 

Que, el cómputo y presupuesto oficial asciende a la suma de pesos veintiseis 

millones seiscientos setenta y seis mil ($ 26.676.000,00); 

Que, a fs 5-6, se encuentra  la correspondiente Solicitud de Pedido; 

Que, la Secretaría de Hacienda informa que dentro de la Jurisdicción 

1110152000 Secretaria de Salud en la categoria programática 16.00.00 Hospital 

Municipal Emilio Zerboni, se encuentra la partida 4.3.9.0 adquisicion de un lavarropas 

para el sector del lavadero del Hospital por un total de pesos veintiseis millones 

seiscientos setenta y seis mil ($ 26.676.000,00); 

Que, la Oficina de Compras ha realizado el Pliego de Bases y Condiciones; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias y el 

Decreto Provincial N° 2980/00.- 

                 EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Concurso de Precios N.º 05/2026, para el día 20 de mayo de 

2026 las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de 

Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires, para la provision de una “Lavacentrifugadora para el sector 

del lavadero del Hospital Emilio Zerboni” ; 



                                                                                                 B.O.M. N°681/2026 

 
40 
 

ARTÍCULO 2°. Apruébese el “Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares”, 

y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el llamado a Concurso de Precios Nº 

05/2026, para la provision de una “Lavacentrifugadora (lavarropas) para el sector del 

lavadero del Hospital Emilio Zerboni” ;  

 ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 20 de mayo de 2026 a las 

12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita 

en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de 

Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la realización, 

el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado 

precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de  Salud y la 

Secretaria de Jefatura de Gabinete; 

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dr. Fernando Spina Markmann.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                        B.O.M. N°681/2026 

41 
 

Secretaría de Educación y Deportes 

 

Decreto Nº0565–12 DE MAYO DE 2026-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0432/2026 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada N° 07/2026 

relativo al “Mantenimiento en espacios Verdes de Instituciones Educativas”; 

Que, a fs. 2 se adjunta relevamiento de los m2 a realizar el mantenimiento de 

espacios verdes de las instituciones en las cuales se deberá prestar el servicio; 

Que a fs. 3-4 la Secretaría de Educación y Deporte incorpora Pliego de 

Especificaciones Técnicas;  

Que la Secretaria de Educacion y Deportes adjunta Computo y Presupuesto 

Oficial y Solicitud de Pedido por un total de pesos cuarenta y un millones cuatrocientos 

mil ($ 41.400.000,00); 

               Que, la Secretaria de Hacienda informa que dentro de la Jurisdicción 

1110156000 Secretaria de Educacion y Deportes en la Categoria Programatica 16.01.00 

Administracion de Educacion y Deportes por fuente de financiamiento 110- Tesoro 

Municipal, se encuentra disponible la partida 3.3.5.0 mantenimiento de espacios verdes 

en establecimientos educativos municipales y provinciales del Distrito ;  

              Que, es potestad del Municipio, elegir la oferta más conveniente, por lo que los 

oferentes competirán en el afán de ser adjudicados, lográndose obtener de ésta manera, 

mejores precios para la prestación del servicio; 

Que, la Oficina de Compras ha confeccionado los Pliegos de Bases y 

Condiciones, los cuales forman parte integrante de la presente Licitación Privada Nº 

07/2026; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias; 

                 Por ello; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                                              DECRETA: 

ARTICULO 1°.  Llámese a Licitación Privada Nº 07/2026, para el día 26 de Mayo de 

2026 a las 12:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio 

de Areco, sita en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, 

Provincia de Buenos Aires, relativo al “Mantenimiento en espacios verdes de las 

Instituciones Educativas”, conforme de lo que surge del Expediente Administrativo 4102-

0432/2026.  

ARTÍCULO 2°. Apruébase el “Pliego de Bases y Condiciones generales y particulares”, 

“Memoria Descriptiva” y “Pliego de Especificaciones Técnicas” para el llamado a 

Licitación Privada N° 07/2026, relativa al “Mantenimiento en espacios verdes de las 

Instituciones Educativas”,  

ARTÍCULO 3º. La apertura de los sobres se realizará el día 26 de Mayo de 2026 a las 

12:00 hs. en la Oficina de Compras de la Municipalidad de San Antonio de Areco, sita 

en Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu de San Antonio de Areco, Provincia de 

Buenos Aires. En caso de que el día previsto resultare declarado feriado, asueto 

administrativo, o que por cualquier otra circunstancia imprevista impidiese la realización, 

el mismo se llevará a cabo el primer día hábil siguiente a la misma hora y lugar citado 

precedentemente. 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Educación y 

Deportes y la Secretaría de Jefatura de Gabinete.   

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Natalia Roca. 

 

Decreto Nº0679–01 JUNIO DE 2026-VISTO: el Expediente Administrativo Nº 4102-

0389-L/2026 y; 

 

CONSIDERANDO:    
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   Que, mediante Decreto N° 0461/26, cuya copia obra a fs. siete (7) 

de las presentes actuaciones, a la agente LOFREDO ALEJANDRA ELISABET, quien se 

desempeña como personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de 

Educación y Deportes, le fue otorgada licencia sin goce de haberes a partir del 30 de 

marzo de 2026 y hasta el 30 de junio  de 2026;  

   Que, a fs. nueve (9) la agente solicita dejar sin efecto la misma a 

partir del 11 de mayo de 2026; 

 Que, ello se encuentra establecido por el Convenio Colectivo de 

Trabajo, convalidado mediante Ordenanza Municipal Nº 4265 promulgada por Decreto 

N° 1488 en su art. 137°, apartado “h”, el cual establece que a solicitud del agente podrá 

quedar suspendida y el trabajador deberá reintegrarse de forma inmediata; 

 Que, atento lo expuesto, corresponde dejar sin efecto la licencia 

sin goce de haberes, otorgada oportunamente mediante Decreto N° 0461/26; 

   Que, la Dirección de Recursos Humanos y la Asesoría Letrada 

toman la intervención de su competencia; 

   Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Decreto Ley N° 6769/58 y sus 

modificatorias; 

           Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Déjese sin efecto, a partir del 11 de mayo de 2026, la licencia sin goce 

de haberes otorgada mediante Decreto N° 0461/26 a la agente LOFREDO ALEJANDRA 

ELISABET (M.I N° 34.092.420 Legajo Personal Nº 1857), quien se desempeña como 

personal de servicio y maestranza bajo la órbita de la Secretaría de Educación y 

Deportes. 

 

ARTICULO 2º. El presente Decreto, será refrendado por la Dirección                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

de Recursos Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la Secretaría de 

Jefatura de Gabinete.    

 

ARTICULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial, y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez.  
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Decreto Nº0680–01 JUNIO DE 2026-VISTO el Expediente Administrativo N° 4102-

0350/2025 y  

CONSIDERANDO:    

                      Que la docente SILVA, Gisela renuncia a su cargo de profesora a 

partir del 04 de marzo de 2026 por motivos personales según Carta Documento Nº 

368862086;          

                                   Que la docente se desempeñaba como profesora de 9 horas DS 

titulares en el turno mañana en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano” 

                                   Que es necesario cubrir el cargo así poder continuar brindando la 

atención a los jóvenes que asisten al sistema educativo; 

                                   Que los profesores SCHMIDHALTER, Valeria y ARRIVA, 

Emanuel se encuentran inscriptos en el Listado de Ingreso a la docencia en la Secretaría 

de Educación y Deportes, reuniendo los requisitos necesarios para cubrir el cargo; 

              Que la Dirección de Recursos Humanos y la Secretaría de 

Educación y Deportes y Asesoría Letrada han tomado conocimiento;                

               Que dicha medida se dicta en uso a las atribuciones conferidas 

por el decreto Ley 6769/58 y sus modificatorias;                             

            Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Acéptese la renuncia a la docente SILVA GISELA (M.I N° 30.872.055, 

Legajo Personal N° 9617) como profesora de 9 horas DS titular en el turno mañana, a 

partir del 04 de marzo de 2026, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 2º. Designase a la docente SCHMIDHALTER VALERIA ALEJANDRA (M.I 

N° 30.724.085, Legajo Personal N° 9781) como profesora de 4.5 horas DS titular en el 

turno mañana, a partir del 01 de abril de 2026, en la Escuela Secundaria Municipal 

“Manuel Belgrano”. 

 

ARTICULO 3º. Designase al docente ARRIVA EMANUEL  (M.I N° 24.899.933, Legajo 

Personal N° 2584) como profesor de 4.5 horas DS titular en el turno mañana, a partir 

del 01 de abril de 2026, en la Escuela Secundaria Municipal “Manuel Belgrano”. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Dirección de Recursos 

Humanos, la Secretaría de Educación y Deportes y la secretaria Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Sra. Natalia Roca. Sra. Daiana Goundry Fernandez.  
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Secretaría de Desarrollo Social 

Decreto Nº0669–29 DE MAYO DE 2026-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-0013/2026, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de la Trabajadoras Sociales, Melina De Lellis M.P. 21638, María Belén Cairo 

Mat. Nº 17.411 y Jimena D. Canaveri M.P. N° 16.669, han constatado las problemáticas 

sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias encuestadas; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que existen recursos en este Municipio para afrontar los gastos que demanda la 

ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar una ayuda 

económica a las familias que se indican en el Anexo I (Nomina de Pensiones 

Municipales) del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º. Otórguense pensiones municipales por pesos doscientos cuarenta mil 

con 00/100 ($240.000,00.-) en concepto de diesinueve (19) beneficios de pesos doce 

mil con 00/100 ($12.000,00.-) cada uno correspondiente al mes de mayo de 2026, a las 

personas que se detallan en el Anexo I que forma parte del presente Decreto. 

 

ARTICULO 2º. Dese de alta un (1) subsidio de pesos doce mil cada uno ($12.000,00-), 

por un total de pesos doce mil con 00/100 ($12.000,00.-) correspondientes al mes de 

mayo de 2026, a las personas que se detallan en el Anexo II que forma parte del 

presente Decreto. 
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ARTICULO 3º. El  gasto que demande el  cumplimiento de lo  dispuesto en  el artículo  

anterior,  será imputado a la partida 5.1.4.0 correspondiente a Ayudas Sociales a 

Personas: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social  

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Fuente de Financiamiento: 110-Tesoro Municipal 

 

ARTICULO 4°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

ANEXO I 

NOMINA DE PENSIONES MUNICIPALES 

           MAYO DE 2026 

Nº APELLIDO Y NOMBRE CUIL 

1 ABALO, Virginia María Soledad 27-33.427.566-9 

2 BANNON, Patricio Ángel 20-12.992.142-1 

3 BORDON, Osbaldo 20-17.960.189-4 

4 BUSTOS, María Teresa 27-12.295.661-5 

5 DIAZ, Gloria Betina 27-21343853-6 

6 DIAZ, Mario Alberto 20-11.923.216-4 

7 DOME, Ana Liliana 27-16.201.229-6 

8 ESPINOZA Y GOMEZ, Rita Angélica 27-13.731.515-2 

9 GAUTE, Sergio Daniel 20-20.295.424-4 

10 
GUTIERREZ, Ana Raquel 27-14.822.927-4 

GAUTE, Matías Javier (Apoderado) 20-33.643.421-2 

11 GUZMAN, Celia Susana 27-14.395.007-2 

12 HEREDIA, Gabriel Héctor 20-12.992.159-6 

13 LEIVA, Susana Edith 27-22.740.137-6 

14 LORENZATTO, Gisela Maricel 23-27.317.807-4 
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                              Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

 

 

ANEXO II 

ALTA DE PENSIONES MUNICIPALES 

             MAYO DE 2026 

 

Nº APELLIDO Y NOMBRE DNI / CUIL 

01 VERA, Lidia Luján 27-20.295.261-0 

 

                                                  Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

Decreto Nº0670–29 DE MAYO DE 2026-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1508-/19, y 

CONSIDERANDO: 

Que según las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-

1236/19 con fecha 28 de agosto de 2019 se firmó un el Convenio Marco entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y la empresa Cabal Cooperativa de Provisión 

de Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito; 

 Que la empresa mencionada cuenta, entre otros productos, con el 

servicio de Tarjetas Precargadas “SIN COSTO”,  brindadas a personas que no cuentan 

con ingresos suficientes para abordar los gastos de alimentos, las cuales operan como 

una tarjeta de compra, con límite renovable según la determinación del emisor de la 

misma, cuyo programa se denomina Tarjeta Soberana; 

15 
MONJE, Daniel Oscar 20-12.295.408-1 

MONJE, Lidia Graciela, (Apoderado)  27-11.923.303-3 

16 REYES, Marta Alejandra 27-17.939.851-1 

17 ROMANO, Sergio Raúl 20-17.776.485-0 

18 ROMERO, Pedro Rubén 20-14.707.042-0 

19 SANCHEZ, Pablo Daniel 20-26.887.552-3 
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Que la Municipalidad, lleva adelante distintos programas sociales a 

través de los cuales realiza prestaciones de bienes y servicios a los habitantes del 

Municipio, con el fin de mejorar sus condiciones de vida; 

Que con la implementación del servicio de tarjeta Soberana la 

Municipalidad  busca establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 

hogares del Municipio, que resulte transparente y que permita fortalecer la autonomía y 

el desarrollo de sus integrantes;  

Que de conformidad con lo expresado precedentemente, la 

Municipalidad desea implementar el servicio de Tarjetas Precargadas, a fin de llevar 

adelante una política local que brinde acceso a Derechos Sociales a los habitantes del 

distrito; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21.638, Jimena D. Canaveri 

M.P. N° 16.669 y María Belén Cairo Mat. Nº 17.411, han constatado las problemáticas 

sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias encuestadas que serán 

beneficiarias del programa; 

Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que el Municipio cuenta con los recursos necesarios  para afrontar los gastos que 

demande la ayuda económica;                                  

Que por lo expuesto se hace necesario otorgar ayudas económicas 

a las personas que se indican en el Anexo I (Nomina de beneficiarias y beneficiarios de 

la Tarjeta Soberana) que forma parte del presente Decreto; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 

Por ello,  

 

 

            EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

                                             DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalídese  la operatoria establecida en el Convenio celebrado entre 

la Municipalidad de San Antonio de Areco y Cabal Cooperativa de Provisión de Servicios 

LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de Crédito para 

el otorgamiento de tarjetas precargadas en el marco del Programa Tarjetas Soberanas.  
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ARTICULO 2º. Otórguense ciento cincuenta (150) subsidios de pesos diez mil con 

00/100 cada uno ($10.000,00.-), por un total de pesos un millón quinientos mil con 

00/100 ($1.500.000,00.-) correspondientes al mes de MAYO de 2026, a las personas 

que se detallan en el Anexo I que forma parte del presente Decreto en concepto de 

ayuda social en el marco del Programa Tarjeta Soberana.  

 

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 4°. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a realizar 

las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos 

precedentes. 

 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

 Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

                                                     ANEXO I 

             Nómina de beneficiarias y beneficiarios de las tarjetas Soberana 

                                             Mes de MAYO de 2026. 

Orden Apellido y Nombre DNI 

1 Abalo, Ana 5.632.675 

2 Acevedo, Gabriela Marcela 36.188.987 

3 Adaro, Ximena Denise 35.016.864 

4 Alonso, Valeria 29.981.813 

5 Ancona, Milagros Lujan 40.978.374 

6 Ancona, Romina  29.981.971 

7 Artola, Andrea 28.660.524 
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8 Avila, Diego Fernando 28.138.375 

9 Bannon, María Luciana  28.138.208 

10 Bannon, Patricio Ángel 12.992.142 

11 Bazán, Azucena 13.731.338 

12 Benítez, Elizabet 19.011.739 

13 Bento, Marta 12.165.470 

14 Bento, Mónica 27.998.069 

15 Bidinost, Claudia Mónica 17.776.469 

16 Bonisoni, Daniela 22.740.208 

17 Bordón, Osbaldo 17.960.189 

18 Britos, María Rosa Itati 31.182.267 

19 Bustos, Estela 23.096.167 

20 Cabrera, Josefa 28.138.203 

21 Cabrera, María de los Ángeles 30.723.881 

22 Cardenan, Claudia Fernanda 17.776.490 

23 Caruso, Teresa de Los Milagros 27.555.630 

24 Casco, Roberto Oscar 31.782.022 

25 Celli, Micaela Soledad 41.142.428 

26 Chaves, Paula Sofía 41.953.491 

27 Cipolla, Marcela Hilda María 21.677.882 

28 Cisneros, Miriam Liliana 13.731.442 

29 Coronel, Sara 23.037.108 

30 Cufre, Ángela Rosana 30.724.053 

31 Cufre, Estefanía Soledad 35.405.316 

32 Cufre, Rosa María 23.138.568 

33 Czudyk, María Marcela 17.939.831 

34 Di Prinzio, Cristina 14.395.026 

35 Di Santo, Patricia Mónica María 20.295.074 

36 Díaz, Norma Eduarda 17.939.993 

37 Domínguez Zalazar, Ramona  13.731.203 

38 Estigarribio 17.279.272 

39 Fantilli, María Lujan 25.414.665 

40 Fantilli, Mariela 27.555.698 

41 Fantilli, Rosana 26.574.654 

42 Fantilli, Sandra Mabel  23.096.178 

43 Fava, Silvia 27.542.669 

44 Fernández, Juan Carlos  13.731.432 

45 Ferra, Mariana 21.794.078 
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46 Ferreyra, Amelia Mónica Liliana 23.450.313 

47 Fortina, Moira  26.574.614 

48 Funes, Natalia 31.229.650 

49 Galván, Hugo 17.279.312 

50 García, Nora Angelina 23.364.191 

51 García, Yolanda 30.294.640 

52 Garoglio, Andrea 21.672.474 

53 Gaute, Sergio Daniel 20.295.424 

54 Giglio, Ivan  22.260.613 

55 Giménez, Claudia Lorena  24.149.192 

56 Godoy, Cecilia Elizabeth 26.270.405 

57 Gómez, Alejandra 27.311.899 

58 Gómez, Dora Hipólita  16.935.872 

59 Gómez, Gladys Edith 23.559.976 

60 Gómez, Mónica Beatriz 25.835.125 

61 González, Julia 29.601.598 

62 Grigueli, Luis Alberto 29.981.875 

63 Grigueli, Luis Ángel Fermín 21.653.246 

64 Griguelo, Yanina Milagros 34.837.961 

65 Gross, Gustavo  22.014.985 

66 Guevara, Abrahán Saúl 38.588.251 

67 Guevara, Verónica Edith 29.601.616 

68 Gutierrez, Norma Beatriz 22.465.239 

69 Gutierrez, Telma Isabel 14.822.904 

70 Heredia, Gabriel Héctor 12.992.159 

71 Hernández,  Daniela  41.545.532 

72 Hernández, Carla  29.276.090 

73 Hernández, Graciela 16.201.237 

74 Hernández, Iris del Valle 22.740.296 

75 Hernández, José  11.923.230 

76 Hernández, María Julia   27.814.809 

77 Herrera, Belén 37.859.353 

78 Herrera, Sara  32.826.087 

79 Hurtado, Mirta 17.939.985 

80 Hurtado, Soledad 31.229.747 

81 Jofre, Paola 33.427.511 

82 Juárez, Alberto 31.772.526 

83 Kaczan, Marcela 23.096.043 
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84 Lares, Daniela 42.830.469 

85 Lares, Diego 36.735.487 

86 Lavín, Viviana Malvinas 20.401.790 

87 Leguizamón, Verónica 27.191.252 

88 Leiva, Valeria 40.092.478 

89 Lencina, Diana Isabel 32.467.882 

90 Llamazares, Mirta Elizabeth 39.189.027 

91 Lofredo, María Alejandra 21.653.286 

92 Longo, Gabriela Maricel 35.612.664 

93 López, Celina 25.281.364 

94 López, Eros Ezequiel 32.320.239 

95 López, María Eugenia 38.588.254 

96 Ludovico, Graciela  Inés 11.140.062 

97 Macat, Patricia 28.138.385 

98 Maidana, Miguel Ángel 22.463.118 

99 Martinelli, Maria Irene 21.653.059 

100 Masiuk, Sandra  14.395.235 

101 Meza, Macarena 38.156.602 

102 Molina, Verónica Eva 22.257.699 

103 Monsalvo, Salvia Soledad 20.472.898 

104 Montero, Vanesa  Lorena 30.376.331 

105 Morales, Juan Nepomuceno 14.900.036 

106 Morales, Mariana 36.735.505 

107 Moscato, Cristina Gabriela 13.731.295 

108 Muñoz, Mercedes Del Carmen  37.061.781 

109 Muzzi, Azucena Belén 34.837.968 

110 Muzzi, Irene 36.386.899 

111 Muzzi, Nazarena 31.782.289 

112 NuñezToñolo, Nidia Adela 95.006.519 

113 Ojuez, María Fernanda 39.289.068 

114 Ojuez, María Julia  35.405.325 

115 Ortiz, Graciela 39.827.992 

116 Ortiz, Omar 12.794.041 

117 Oviedo, Mari aines 23.529.942 

118 Pais, Elizabet Verónica Patricia 24.969.469 

119 Pais, Rosana  29.981.867 

120 Parodi, Néstor Juan 12.295.711 

121 Pérez, Graciela 26.703.479 
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122 Piccirilli, María Soledad 16.835.653 

123 Piccirilli, Nancy Edith 25.414.563 

124 Pringles, Virginia 38.935.261 

125 Puebla, María José 31.782.102 

126 Quiroga, Tamara 36.188.984 

127 Ramírez, Luz Vanesa  27.814.883 

128 Ramírez, Marianela 27.547.404 

129 Rivero, Lilian 13.731.554 

130 Rojas, Debora 24.575.747 

131 Rosa, Marcela Graciela 24.470.147 

132 Rosales, Carina 25.191.558 

133 Rosales, Mónica Cecilia 22.094.770 

134 Rosales, Silvia Mabel 26.664.107 

135 Rossi, Adriana Nora 13.299.711 

136 Sánchez, Gladys Noemí 17.776.466 

137 Señorano, Marta 27.555.515 

138 Sosa Roja, Verónica 94.535.685 

139 Sparapan, María Cristina 20.295.327 

140 Tapia, Ofelia 11.140.077 

141 Tatta, Yamila 39.289.096 

142 Vázquez, Silvina 36.500.032 

143 VeraA, Lidia Lujan 20.295.261 

144 Villavicencio, María Eugenia 38.588.498 

145 Yanquelen, Susana 12.295.542 

146 Yanquelen, Verónica 29.981.886 

147 Zacarías, Lorena Paola 39.189.027 

148 Zarate, Ramón 13.178.003 

149 Zeballos, Noelia Yamil 32.894.024 

150 Zeballos, Rosana   21.653.208 

 

                                      Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  

 

Decreto Nº0671–29 DE MAYO DE 2026-VISTO Las actuaciones obrantes en el 

expediente administrativo Nº 4102-1508-/19, y 

CONSIDERANDO: 



                                                                                                        B.O.M. N°681/2026 

55 
 

Que según las actuaciones obrantes en el expediente N° 4102-

1236/19 con fecha 28 de agosto de 2019 se firmó un el Convenio Marco entre la 

Municipalidad de San Antonio de Areco y la empresa Cabal Cooperativa de Provisión 

de Servicios LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de 

Crédito; 

 Que la empresa mencionada cuenta, entre otros productos, con el 

servicio de Tarjetas Precargadas “SIN COSTO”,  brindadas a personas que no cuentan 

con ingresos suficientes para abordar los gastos de alimentos, las cuales operan como 

una tarjeta de compra, con límite renovable según la determinación del emisor de la 

misma, cuyo programa se denomina Tarjeta Soberana; 

Que la Municipalidad, lleva adelante distintos programas sociales a 

través de los cuales realiza prestaciones de bienes y servicios a los habitantes del 

Municipio, con el fin de mejorar sus condiciones de vida; 

Que con la implementación del servicio de tarjeta Soberana la 

Municipalidad  busca establecer un instrumento de transferencia de los recursos a los 

hogares del Municipio, que resulte transparente y que permita fortalecer la autonomía y 

el desarrollo de sus integrantes;  

Que de conformidad con lo expresado precedentemente, la 

Municipalidad desea implementar el servicio de Tarjetas Precargadas, a fin de llevar 

adelante una política local que brinde acceso a Derechos Sociales a los habitantes del 

distrito; 

Que la Secretaría de Desarrollo Social, por medio de los informes 

sociales de las Trabajadoras Sociales Melina De Lellis M.P. 21.638, Jimena D. Canaveri 

M.P. N° 16.669 y María Belén Cairo Mat. Nº 17.411, han constatado las problemáticas 

sanitarias, habitacionales y alimentarias de las familias encuestadas que serán 

beneficiarias del programa; 

                                Que la Secretaria de Hacienda recomienda dar curso a lo solicitado 

ya que el Municipio cuenta con los recursos necesarios  para afrontar los gastos que 

demande la ayuda económica;                                  

                               Que por lo expuesto se hace necesario otorgar ayudas económicas 

a las personas que se indican en el Anexo I (Nomina de beneficiarias y beneficiarios de 

la Tarjeta Soberana) que forma parte del presente Decreto; 

                             Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto Ley N° 6769/58 y sus modificatorios; 
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                    Por ello,  

 

EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º. Convalídese  la operatoria establecida en el Convenio celebrado entre 

la Municipalidad de San Antonio de Areco y Cabal Cooperativa de Provisión de Servicios 

LTDA en su carácter de administradora del Sistema Cabal de Tarjetas de Crédito para 

el otorgamiento de tarjetas precargadas en el marco del Programa Tarjetas Soberanas.  

 

ARTICULO 2º. Otórguense ciento cincuenta (150) subsidios de pesos diez mil con 

00/100 cada uno ($10.000,00.-), por un total de pesos un millón quinientos mil con 

00/100 ($1.500.000,00.-) correspondientes al mes de JUNIO de 2026, a las personas 

que se detallan en el Anexo I que forma parte del presente Decreto en concepto de 

ayuda social en el marco del Programa Tarjeta Soberana.  

 

ARTICULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

anterior, deberá tener la siguiente imputación: 

 Jurisdicción: 1110155000 – Secretaría de Desarrollo Social 

 Categoría Programática: 16.00.00 – Programa de Fortalecimiento Social 

 Partida: 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas 

 

ARTICULO 4°. Instrúyase a la Tesorería Municipal y a la Contaduría Municipal a realizar 

las actuaciones necesarias a fin de cumplimentar con lo enunciado en los artículos 

precedentes. 

 

ARTICULO 5°. El presente decreto será refrendado por la Secretaría de Desarrollo 

Social y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese, publíquese en el boletín Oficial, regístrese en el libro de 

Decretos y oportunamente archívese 

 Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  
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                                                                          ANEXO I 

Nómina de beneficiarias y beneficiarios de las tarjetas Soberana 

                                             Mes de JUNIO de 2026 

Orden Apellido y Nombre DNI 

1 Abalo, Ana 5.632.675 

2 Acevedo, Gabriela Marcela 36.188.987 

3 Adaro, Ximena Denise 35.016.864 

4 Alonso, Valeria 29.981.813 

5 Ancona, Milagros Lujan 40.978.374 

6 Ancona, Romina  29.981.971 

7 Artola, Andrea 28.660.524 

8 Avila, Diego Fernando 28.138.375 

9 Bannon, María Luciana  28.138.208 

10 Bannon, Patricio Ángel 12.992.142 

11 Bazán, Azucena 13.731.338 

12 Benítez, Elizabet 19.011.739 

13 Bento, Marta 12.165.470 

14 Bento, Mónica 27.998.069 

15 Bidinost, Claudia Mónica 17.776.469 

16 Bonisoni, Daniela 22.740.208 

17 Bordón, Osbaldo 17.960.189 

18 Britos, María Rosa Itati 31.182.267 

19 Bustos, Estela 23.096.167 

20 Cabrera, Josefa 28.138.203 

21 Cabrera, María de los Ángeles 30.723.881 

22 Cardenan, Claudia Fernanda 17.776.490 

23 Caruso, Teresa de Los Milagros 27.555.630 

24 Casco, Roberto Oscar 31.782.022 

25 Celli, Micaela Soledad 41.142.428 

26 Chaves, Paula Sofía 41.953.491 

27 Cipolla, Marcela Hilda María 21.677.882 

28 Cisneros, Miriam Liliana 13.731.442 

29 Coronel, Sara 23.037.108 

30 Cufre, Ángela Rosana 30.724.053 

31 Cufre, Estefanía Soledad 35.405.316 

32 Cufre, Rosa María 23.138.568 

33 Czudyk, María Marcela 17.939.831 

34 Di Prinzio, Cristina 14.395.026 
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35 Di Santo, Patricia Mónica María 20.295.074 

36 Díaz, Norma Eduarda 17.939.993 

37 Domínguez Zalazar, Ramona  13.731.203 

38 Estigarribio 17.279.272 

39 Fantilli, María Lujan 25.414.665 

40 Fantilli, Mariela 27.555.698 

41 Fantilli, Rosana 26.574.654 

42 Fantilli, Sandra Mabel  23.096.178 

43 Fava, Silvia 27.542.669 

44 Fernández, Juan Carlos  13.731.432 

45 Ferra, Mariana 21.794.078 

46 Ferreyra, Amelia Mónica Liliana 23.450.313 

47 Fortina, Moira  26.574.614 

48 Funes, Natalia 31.229.650 

49 Galván, Hugo 17.279.312 

50 García, Nora Angelina 23.364.191 

51 García, Yolanda 30.294.640 

52 Garoglio, Andrea 21.672.474 

53 Gaute, Sergio Daniel 20.295.424 

54 Giglio, Ivan  22.260.613 

55 Giménez, Claudia Lorena  24.149.192 

56 Godoy, Cecilia Elizabeth 26.270.405 

57 Gómez, Alejandra 27.311.899 

58 Gómez, Dora Hipólita  16.935.872 

59 Gómez, Gladys Edith 23.559.976 

60 Gómez, Mónica Beatriz 25.835.125 

61 González, Julia 29.601.598 

62 Grigueli, Luis Alberto 29.981.875 

63 Grigueli, Luis Ángel Fermín 21.653.246 

64 Griguelo, Yanina Milagros 34.837.961 

65 Gross, Gustavo  22.014.985 

66 Guevara, Abrahán Saúl 38.588.251 

67 Guevara, Verónica Edith 29.601.616 

68 Gutierrez, Norma Beatriz 22.465.239 

69 Gutierrez, Telma Isabel 14.822.904 

70 Heredia, Gabriel Héctor 12.992.159 

71 Hernández,  Daniela  41.545.532 

72 Hernández, Carla  29.276.090 
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73 Hernández, Graciela 16.201.237 

74 Hernández, Iris del Valle 22.740.296 

75 Hernández, José  11.923.230 

76 Hernández, María Julia   27.814.809 

77 Herrera, Belén 37.859.353 

78 Herrera, Sara  32.826.087 

79 Hurtado, Mirta 17.939.985 

80 Hurtado, Soledad 31.229.747 

81 Jofre, Paola 33.427.511 

82 Juárez, Alberto 31.772.526 

83 Kaczan, Marcela 23.096.043 

84 Lares, Daniela 42.830.469 

85 Lares, Diego 36.735.487 

86 Lavín, Viviana Malvinas 20.401.790 

87 Leguizamón, Verónica 27.191.252 

88 Leiva, Valeria 40.092.478 

89 Lencina, Diana Isabel 32.467.882 

90 Llamazares, Mirta Elizabeth 39.189.027 

91 Lofredo, María Alejandra 21.653.286 

92 Longo, Gabriela Maricel 35.612.664 

93 López, Celina 25.281.364 

94 López, Eros Ezequiel 32.320.239 

95 López, María Eugenia 38.588.254 

96 Ludovico, Graciela  Inés 11.140.062 

97 Macat, Patricia 28.138.385 

98 Maidana, Miguel Ángel 22.463.118 

99 Martinelli, Maria Irene 21.653.059 

100 Masiuk, Sandra  14.395.235 

101 Meza, Macarena 38.156.602 

102 Molina, Verónica Eva 22.257.699 

103 Monsalvo, Salvia Soledad 20.472.898 

104 Montero, Vanesa  Lorena 30.376.331 

105 Morales, Juan Nepomuceno 14.900.036 

106 Morales, Mariana 36.735.505 

107 Moscato, Cristina Gabriela 13.731.295 

108 Muñoz, Mercedes Del Carmen  37.061.781 

109 Muzzi, Azucena Belén 34.837.968 

110 Muzzi, Irene 36.386.899 
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111 Muzzi, Nazarena 31.782.289 

112 NuñezToñolo, Nidia Adela 95.006.519 

113 Ojuez, María Fernanda 39.289.068 

114 Ojuez, María Julia  35.405.325 

115 Ortiz, Graciela 39.827.992 

116 Ortiz, Omar 12.794.041 

117 Oviedo, Mari aines 23.529.942 

118 Pais, Elizabet Verónica Patricia 24.969.469 

119 Pais, Rosana  29.981.867 

120 Parodi, Néstor Juan 12.295.711 

121 Pérez, Graciela 26.703.479 

122 Piccirilli, María Soledad 16.835.653 

123 Piccirilli, Nancy Edith 25.414.563 

124 Pringles, Virginia 38.935.261 

125 Puebla, María José 31.782.102 

126 Quiroga, Tamara 36.188.984 

127 Ramírez, Luz Vanesa  27.814.883 

128 Ramírez, Marianela 27.547.404 

129 Rivero, Lilian 13.731.554 

130 Rojas, Debora 24.575.747 

131 Rosa, Marcela Graciela 24.470.147 

132 Rosales, Carina 25.191.558 

133 Rosales, Mónica Cecilia 22.094.770 

134 Rosales, Silvia Mabel 26.664.107 

135 Rossi, Adriana Nora 13.299.711 

136 Sánchez, Gladys Noemí 17.776.466 

137 Señorano, Marta 27.555.515 

138 Sosa Roja, Verónica 94.535.685 

139 Sparapan, María Cristina 20.295.327 

140 Tapia, Ofelia 11.140.077 

141 Tatta, Yamila 39.289.096 

142 Vázquez, Silvina 36.500.032 

143 VeraA, Lidia Lujan 20.295.261 

144 Villavicencio, María Eugenia 38.588.498 

145 Yanquelen, Susana 12.295.542 

146 Yanquelen, Verónica 29.981.886 

147 Zacarías, Lorena Paola 39.189.027 

148 Zarate, Ramón 13.178.003 
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149 Zeballos, Noelia Yamil 32.894.024 

150 Zeballos, Rosana   21.653.208 

                                         

                                      Ing.Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Dra. Carla D´Alesandro.  
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Secretaría de Planificación y Obras Públicas 

 

Decreto Nº0347–19 DE MARZO DE 2026-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0071/2026 y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada N° 03/2026 

relativa a la obra “Pavimentación calle Guido entre Smith y los Paraísos”; 

               Que, por Decreto Municipal N° 0312/2026 se llamó a Licitación antes 

mencionada y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones y Pliego de 

Especificaciones Técnicas; 

               Que, a fs 41-49 se adjunta Registro de Invitados a Cotizar y las invitaciones a 

los proveedores inscriptos en el rubro;   

                Que, a fs 51 la Secretaría de Hacienda mediante memorando solicita la 

postergación de la Licitación Privada Nº 03/2026 y fundamenta la necesidad de 

garantizar la disponibilidad de los fondos requeridos para la efectiva ejecución de la 

obra;   

               Que, se sugiere considerar la posibilidad de realizar la obra de” Pavimentación 

calle Guido entre Smith y los Paraísos” mediante la modalidad de obra por 

Administración;  

               Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°. Déjese sin efecto el llamado a Licitación Privada N° 03/2026 relativa a 

la obra “Pavimentación calle Guido entre Smith y los Paraísos” que tramitaba bajo 

expediente administrativo N° 4102 – 0071/2026. 
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ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo.  

 

Decreto Nº0561–08 DE MAYO DE 2026-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-1112/2025; 

CONSIDERANDO: 

            Que, por Decreto Municipal N.º 0501/2026 se llamó a Licitación Privada Nº 

05/2026 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares y 

la Memoria Descriptiva para la “Apertura y Consolidación de calles Loteo Pannunzio – 

Habitar 11”; 

            Que el Cómputo y Presupuesto Oficial para la ejecución de la obra es de pesos 

setenta millones cuarenta mil novecientos diecinueve ($ 70.040.919,00) 

           Que tal como consta en el Acta de Apertura del día 07 de Mayo de 2026 que obra 

a fs. 149, se reciben tres propuestas, la primera de Serrano, José María por un total de 

pesos sesenta y nueve millones quinientos mil ($ 69.500.000,00), la segunda de Terza 

Construcciones SCA por un total de pesos sesenta y ocho millones doscientos noventa 

mil ($ 68.290.000,00), y la tercera de Lider X Vial SRL por un total de pesos cincuenta y 

nueve millones seiscientos treinta y siete mil ochocientos setenta y cinco ($ 

59.637.875,00);  

            Que, a fs. 150-151 se adjunta dictamen de la Comision Evaluadora de Ofertas 

donde consta que en las propuestas de Serrano, Jose  Maria y Lider X Vial SRL, no se 

encuentra completa la documentacion requerida en el Pliego de Bases y 

Condiciones,que ambas propuestas no cumplen con la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, y que la propuesta de Terza Constucciones SCA se encuentra suficientemente 

garantizada y cumple con la presentacion de toda la documentacion solicitada; 
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Que, la Comisión Evaluadora de Ofertas aconseja pre adjudicar la obra de 

“Apertura y Consolidación de calles Loteo Pannunzio – Habitar 11” a la firma Terza 

Construcciones SCA por encontrarse completa la documentación y ser conveniente 

para el Municipio por encontrarse su propuesta por debajo del Cómputo y Presupuesto 

Oficial, y desestimar las ofertas presentadas por Serrano, José María y Líder X Vial SRL 

por los motivos expuestos precedentemente 

Que, si bien dos de las ofertas presentadas, resultaron invalidas, el presente 

llamado Licitación garantizó la compulsa de precios y la concurrencia de oferentes 

asegurándola transparencia y la competencia del proceso, tal como lo establece la 

normativa vigente;  

                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias y el 

Decreto Provincial N° 2980/00.- 

 

Por ello; 

                           EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1º: Adjudiquese la Licitacion Privada N° 05/2026 para la “Apertura y 

Consolidación de calles Loteo Pannunzio – Habitar 11” a la firma Terza Construcciones 

SCA CUIT 33-51820675-9 por la suma de pesos sesenta y ocho millones doscientos 

noventa mil ($ 68.290.000,00) de acuerdo a las condiciones y especificaciones tecnicas 

que surgen del Expediente Municipal  4102 – 1112/2025. 

ARTICULO 2º: Desestimense las ofertas presentadas por Serrano, Jose María y Lider 

X Vial SRL, por los motivos expresados en los considerandos del presente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 4°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo.  

 



                                                                                                        B.O.M. N°681/2026 

65 
 

Decreto Nº0603–13 DE MAYO DE 2026-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0070/2026; 

CONSIDERANDO: 

            Que, por Decreto Municipal N.º 0503/2026 se llamó a Licitación Privada Nº 

06/2026 y se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Generales y Particulares, 

Memoria Descriptiva y Pliego de Especificaciones Técnicas para la obra “Refaccion Hall 

de acceso en el Hospital Emilio Zerboni”; 

            Que el Cómputo y Presupuesto Oficial para la ejecución de la obra es de pesos 

cuarenta y dos millones novecientos veintiún mil setecientos sesenta y tres con 04/100 

($ 42.921.763,04) 

           Que tal como consta en el Acta de Apertura del día 07 de Mayo de 2026 que obra 

a fs. 103, se reciben dos propuestas, la primera de Castillo Gutiérrez, Gustavo por un 

total de pesos cuarenta y un millones cuatrocientos noventa y ocho mil ($ 

41.498.000,00), y  la segunda de Frenedoso, Facundo, por un total de pesos cuarenta 

y seis millones quinientos veintisiete mil novecientos treinta y nueve con 28/100 ($ 

46.527.939,28);  

            Que, a fs. 104 se adjunta dictamen de la Comision Evaluadora de Ofertas donde 

consta que en ambas propuestas se encuentra completa la documentacion requerida 

en el Pliego de Bases y Condiciones,y aconseja pre adjudicar la obra “Refacción Hall de 

acceso del Hospital Emilio Zerboni” a Castillo Gutierrez, Gustavo  por encontrarse 

completa la documentación y ser la propuesta económica más conveniente para el 

Municipio ; 

                 Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias y el 

Decreto Provincial N° 2980/00.- 

 

Por ello; 

                             EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 
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ARTICULO 1º: Adjudiquese la Licitacion Privada N° 06/2026 para la obra “Refaccion 

Hall de acceso del Hospital Emilio Zerboni” a Castillo Gutierrez, Gustavo CUIT 20-

96202401-8 por la suma de pesos cuarenta y un millones cuatrocientos noventa y ocho 

mil ($ 41.498.000,00) de acuerdo a las condiciones y especificaciones tecnicas que 

surgen del Expediente Municipal  4102 -0070/2026. 

ARTICULO 2º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

ARTICULO 3°: Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo.  

 

 

Decreto Nº0673–29 DE MAYO DE 2026- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102- 1240-G/2024 y, 

 

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, ampliación a regularizar, propiedad de Galarza Celina Esther situado 

en el predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: A, Mz: 28, Pc: 2, ubicado en 

la calle Rivadavia entre España y Enrique Fitte, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, la propietaria acredita la titularidad del inmueble con copia de 

escritura, obrante a fs.7/18; 

Que, a fs. 25 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, a fs. 35 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                Que, la obra ampliación a regularizar no cumple con la normativa 

urbanística vigente, según lo informado a fs.49 por la Dirección de Catastro y Obras 

Particulares; 

                                Que, la contribuyente abona el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra ampliación a declarar a plan de cuotas según recibo Nº 45215 

obrante a fs 52; 
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                                 Que, por encontrarse superficie en infracción, de acuerdo a lo 

establecido por el Código de Ordenamiento Territorial, toma intervención el Juzgado de 

Faltas, y la propietaria abonó la multa correspondiente según lo informado a fs. 58; 

                                Que, la contribuyente no posee deuda con este Municipio según lo 

informado a fs. 63/64 por la Dirección de Ingresos Públicos a fs. 65 por el Juzgado de 

Faltas 

                                 Que a fs. 67 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello, 

 

                                  

                                  EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA:  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a regularizar, conforme al plano obrante a fs.35, 

propiedad de Galarza Celina Esther situado en el predio identificado catastralmente 

como Circ: I, Secc: A, Mz: 28, Pc: 2, ubicado en la calle Rivadavia entre España y 

Enrique Fitte, de la localidad de San Antonio de Areco. 

 

ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y la Secretaría de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo.  

 

Decreto Nº0674–01 DE JUNIO DE 2026- VISTO las Ordenanzas 3574/10 y 

modificatoria Nº 3929/14, 3647/11, 3754/12, N° 4078/16 y Nº 4163/16, el expediente 

4102-0435-R/2026 y, 

 

CONSIDERANDO:  
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Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la solicitud de 

permiso de obra, a demoler y ampliación a construir, propiedad de Ramirez Facundo 

Santiago y Ponti Josefina, situado en el predio identificado catastralmente como Circ: I, 

Secc: C, Qta: 5, Mz: 5k, Pc: 2b ubicado en la intersección de Av. Smith y calle General 

Paz, de la localidad de San Antonio de Areco; 

Que, a fs. 6 obra el informe de titularidad emitido por la Dirección 

de Catastro y Obras Particulares; 

                                Que, los propietarios acreditan la titularidad del inmueble con copia 

de escritura, obrante a fs 10/39; 

Que, a fs. 44 obra el plano municipal visado por el Colegio de 

Arquitectos de la Provincia de Buenos Aires; 

                                 Que, la obra a demoler y ampliación a construir cumple con la 

normativa urbanística vigente, según lo informado a fs.51 por la Secretaria de 

Planificación y Obras Públicas; 

                                 Que, los propietarios abonan el correspondiente Derecho de 

Construcción por la obra a demoler y ampliación a construir, según recibo Nº 370284 

obrante a fs: 53; 

                                   Que, los contribuyentes no poseen deuda con este Municipio 

según lo informado a fs. 54/55 y 60/61 por la Jefa de Departamento Nº1 de Ingresos 

Públicos, y a fs. 56 por Saneamiento Areco y a fs: 62/63 por el Juzgado de Faltas; 

                                Que a fs. 65 obra el Informe de la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas por el que recomienda la aprobación del presente actuado; 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones 

conferidas por Art. 107 de la Ley Orgánica de las Municipalidades Decreto Ley 6769/58; 

Por ello, 

 

 

                                   EL INTENDENTE DE SAN ANTONIO DE ARECO  

 DECRETA  

ARTICULO 1º. Apruébese la obra a demoler y ampliación a construir, conforme al plano 

obrante a fs.44, propiedad de Ramirez Facundo Santiago y Ponti Josefina, situado en el 

predio identificado catastralmente como Circ: I, Secc: C, Qta: 5, Mz: 5k, Pc: 2b ubicado 

en la intersección de Av. Smith y calle General Paz, de la localidad de San Antonio de 

Areco; 
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ARTICULO 2º. Gírese a la Secretaría de Planificación y Obras Publicas a fin de tomar 

conocimiento y notifíquese fehacientemente al particular solicitante. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto es refrendado por la Secretaría de Planificación y 

Obras Públicas y Secretaria de Jefatura de Gabinete. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese, regístrese en el libro de Decretos, publíquese en el 

Boletín Oficial y oportunamente archívese. 

Ing. Francisco Ratto. Dr. Miguel Amadeo. Arq. Florencia Mallo.  
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Secretaria de Servicios Públicos 

 

Decreto Nº0381–06 DE ABRIL DE 2026-VISTO las actuaciones obrantes en el 

Expediente Administrativo Nº 4102-0292/2026 y; 

 

 

CONSIDERANDO: 
Que, por las presentes actuaciones tramita la “Contratación de semirremolque 

tipo batea” para el traslado de residuos sólidos urbanos desde el Centro de 

Transferencia Municipal hasta el relleno sanitario “ENTRE” de la Ciudad de San Nicolas 

de los Arroyos; 

                Que, la Secretaría de Servicios Públicos solicitó dicha contratación con el 

objeto de reducir los volúmenes de residuos existentes en el Centro de transferencia; 

                Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica Municipalidades dispone que “como 

excepción a lo prescripto en el artículo 151 sobre licitaciones y concursos se admitirán 

compras y contrataciones directas en los siguientes casos: …” inciso 8) los servicios 

periódicos de limpieza y mantenimiento de bienes para funcionamiento de las 

dependencias del Municipio o para prestaciones a cargo del mismo”;  

 Que, a fs. 07-10 se encuentran presupuestos por los meses de marzo y abril de 

la empresa SRB Obras y Servicios S.R.L por un total  de pesos veinte millones 

($20.000.000,00) y se detallan las especificaciones técnicas de acuerdo a los 

requerimientos solicitados por el área; 

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 

Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58 y sus respectivas 

modificaciones), y el Decreto Provincial N° 2980/00; 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE ARECO 

DECRETA: 

ARTICULO 1°. Convalídese el contrato firmado  con la empresa SRB Obras y Servicios 

S.R.L. CUIT 30-71678096-8, por alquiler de camión con semirremolque tipo batea por 

la suma de total de pesos veinte millones ($ 20.000.000,00) IVA incluido, pagaderos en 

dos cuotas mensuales de diez ($10.000.000,00) cada una conforme lo actuado en el 

Expediente Municipal 4102-0292/2026. 
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ARTÍCULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Servicios 

Públicos. 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese, regístrese en el Libro de Decretos, notifíquese, 

publíquese en el Boletín Oficial. Cumplido, archívese. 

Dr. Miguel Amadeo. (Intendente Interino) Sr. Oscar Ismael Oviedo. 
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                                         CONTRATOS. 

 CONTRATO LOCACION DE SERVICIO – 06 DE ABRIL DE 2026- Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco representada por el Sr. Miguel Amadeo, en su carácter de Intendente Interino y 

por otra parte la fimar SRB Obras y Servicios S.R.L, representada en este acto por el Sr. Alejandro 

Sebastian Russell Bell, en su carácter de socio gerente, quien se compromete llevar a cabo el 

servicio de alquiler de batea vuelco trasero de 27 ,ts3 y un camión tractor VW 17220 de 220 hp 

para llevar el a cabo el traslado de residuos solidos urbanos desde el centro de tranferencia 

municipal hasta el relleno sanitario San Nicolas de los Arroyos, según detalle de Expediente 

Nº4102-0292/2026 

 Duracion: dos (02) meses a partir del 01 de marzo de 2026 al 30 de abril de 2026--------------------- 

 

 ACTA DE AUTORIZACIÓN DE USO DEL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES CENTRO 

INTEGRADOR COMUNITARIO (CIC) – 22 DE ABRIL DE 2026- Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco representada por el Sr. Francisco Ratto en su carácter de intendente Municipal, 

y por otra parte los Cuidadores Ambientales “LOS ESCARABAJOS” cuyos objetivos principales, 

es promover la inclusión laboral de personas con discapacidad,impulsando practicas sostenibles 

de gestión de residuos y la concientización ambiental en la comunidad, y para ello, mediante la 

elaboración de productos a partir de plásticos reciclables,  según detalle de Expediente Nº4102-

0571/2024 

 Duracion: doce (12) meses a partir de la firma-------------------------------------------------------------------- 

 

 ADENDA AL CONVENIO DE RECAUDACION – 06 DE MAYO DE 2026- Entre la Municipalidad 

de San Antonio de Areco representada por el Sr. Francisco Ratto en su carácter de intendente 

Municipal, y por otra Bapro Medios de Pago S.A, en adelante “BMPSA/PROVINCIA NET”  

representada en este acto por el Sr. Leandro Makarski y Diego Martines, , en su carácter de 

apoderados, quien se compromete a brindar el servicio de acuerdo con la solicitud  “Modalidad de 

Cobro: Pagos WEB, según detalle de Expediente Nº4102-0533/2026------------------------------------ 

  

 CONTRATO LOCACION DE OBRA – 13 DE MAYO DE 2026- Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco representada por el Sr. Francisco Ratto en su carácter de intendente Municipal, 

y por otra parte el Sr. Castillo Gutierrez Gustavo Adolfo, quien llevara a cabo la Obra “Refaccion 

Hall de acceso en el Hospital Emilio Zerboni, según detalle de Expediente Nº4102-0070/2026 

 Duracion: noventa (90) días-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 CONTRATO LOCACION DE OBRA – 13 DE MAYO DE 2026- Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco representada por el Sr. Francisco Ratto en su carácter de intendente Municipal, 

y por otra parte la firma Terza Construcciones SCA, representada por el socio Comandiatado a 

cargo del Sr. Daniel Alberto Terza, para llevar a cabo la Obra Apertura y Consolidacion de Calles 

en el Loteo Pannunzio – Habitar 11, según detalle de Expediente Nº4102-1112/2025 

 Duracion: cuarenta y cinco (45) días--------------------------------------------------------------------------------- 
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 CONVENIO MARCO COLABORACION – Entre la Municipalidad de San Antonio de Areco 

representada por el Sr. Francisco Ratto en su carácter de intendente Municipal, y por otra parte el 

la Universidad Nacional de las Artes, representada en este acto por la Sra. Rectora. Prof. Sandra 

Daniela TORLUCCI, ambas partes consideran de interés común promover la cooperación y la 

colaboración para el desarrollo científico, técnico y artístico, según detalle de Expediente Nº4102-

1238/2025 

 Duracion: tres (03) años contados a partir de la suscripsion-------------------------------------------------- 

 

 CONTRATO LOCACION DE OBRA – 13 DE MAYO DE 2026- Entre la Municipalidad de San 

Antonio de Areco representada por el Sr. Francisco Ratto en su carácter de intendente Municipal, 

y por otra parte el Sr. Castillo Gutierrez Gustavo Adolfo, quien llevara a cabo la Obra “Refaccion 

Hall de acceso en el Hospital Emilio Zerboni, según detalle de Expediente Nº4102-0070/2026 

 Duracion: noventa (90) días-------------------------------------------------------------------------------------------- 
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                          Concejo Deliberante.                          

                              DECRETOS                                                                           

REGISTRADO BAJO EL Nº039/2026-20 DE MAYO DE 2026-VISTO: La solicitud de licencia 

presentada por la Concejal Viviana Sorchilli – expediente 15.245/26; y 

 

CONSIDERANDO: 

                               El motivo de la misma. 

 Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco,  por unanimidad, resuelve 

emitir el siguiente  

DECRETO: 

Artículo 1°: Autorícese la  licencia solicitada por la Concejal Viviana Sorchilli para los 

días 19 y 20 de mayo de 2026. 

 

Artículo 2º: Su reemplazo lo realizará el Concejal Roberto Carballo. 

 

Artículo 3°: Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos, a fin de tomar 

conocimiento y proceder según considere. 

 

Artículo 4°: De forma.- 
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                     RESOLUCIONES                                                                        

REGISTRADA BAJO EL Nº014/2026-27 DE MAYO DE 2026-VISTO:  El expediente Nº 4102-

0308/2026 y 15.189/26 CD sobre “Rendición de Cuentas del ejercicio 2025”, y 

 

CONSIDERANDO:                            

                   El análisis efectuado por la Comisión de Presupuesto y Hacienda. 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por mayoría, emitir 
la siguiente:  

                                                             

                                                          RESOLUCIÓN 

Artículo 1°: Apruébese la Rendición de Cuentas del ejercicio 2025, en todos y cada 
uno de sus puntos, la cual fuera elevada oportunamente por el Departamento Ejecutivo 
Municipal. 

 

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo y al Honorable Tribunal de 
Cuentas, a sus efectos. 

Artículo 3º: De forma. - 

 
 
 
REGISTRADA BAJO EL Nº015/2026-27 DE MAYO DE 2026- VISTO: Los vecinos y vecinas de San 

Antonio de Areco que tramitaron el subsidio por inundación ante el Gobierno Nacional 
en el año 2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
         Que, es sabida la pérdida inmaterial y económica que las inundaciones causan a 
los vecinos que las padecen; 
         Que, el Municipio de San Antonio de Areco informó a las personas inundadas del 
procedimiento de inscripción para el subsidio por la inundación sufrido por muchos 
vecinos del distrito; 
         Que, alrededor de 800 personas realizaron en tiempo y forma la inscripción on line 
para acceder a los subsidios previstos por el Gobierno Nacional, contando el gobierno 
con un fondo específico para ello;   
         Que, alrededor de 500 vecinos recibieron el subsidio tramitado; 
         Que, más allá de que parte de dichos vecinos aún no reciben respuesta, se 
presentaron notas solicitando el pago y se han realizado gestiones en el último semestre 
junto con el Intendente Francisco Ratto, existiendo casi ochenta subsidios sin respuesta 
o pago alguno a la fecha;  

    Que, con trabajo y esfuerzo se confeccionó por parte de los vecinos una lista con 
el detalle de las personas aún sin respuesta, que se acompaña a la presente, así como 
las notas ya enviadas reclamando los pagos respectivos.     
 



                                                                                                 B.O.M. N°681/2026 

 
76 
 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por unanimidad, 
emitir la siguiente:                                                              

                                                          RESOLUCIÓN: 

ARTICULO 1°: Requiérase al Sr. Intendente Municipal de San Antonio de Areco, arbitre 
–con la urgencia que el caso amerita-y promueva los mecanismos administrativos de 
notificación por ante los organismos nacionales competentes, a los efectos de obtener 
una respuesta y/o pago para los vecinos quienes tramitaron el subsidio por inundación 
en 2025. -  
 
ARTICULO 2º: Solicítese al Gobierno Nacional, a través del funcionario del área 
responsable de la Agencia Federal de Emergencias, Señor Pedro Ignacio Cabello, la 
inmediata respuesta a los vecinos de San Antonio de Areco con trámite de subsidio por 
inundación pendiente y, en su caso, el pago correspondiente. 
 
ARTÍCULO 3°: De forma. - 
 

REGISTRADA BAJO EL Nº016/2026-27 DE MAYO DE 2026-VISTO: Las Ordenanzas N° 

4915/2025 y 4916/2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
          Que, el artículo 270 de la Ordenanza 4915/25 establece como hecho imponible el 

servicio educativo prestado en los Jardines Maternales Municipales; 

          Que, el artículo 274 de la Ordenanza 4915/25 establece exenciones de hasta el 

100% y los parámetros que se deben considerar en cada caso; 

          Que, el artículo 33 de la Ordenanza 4916/25 establece el monto mensual a abonar 

por el mencionado servicio; 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco resuelve, por mayoría, emitir 
la siguiente:                                                              

 

                                                          RESOLUCIÓN 

ARTICULO 1°: Solicítese a la OTM correspondiente, informe la cantidad de familias que 
solicitaron eximición de arancel para acceso al Jardín Maternal y cuántas lo han 
obtenido. 
 
ARTICULO 2º: Solicítese al área municipal pertinente, informe el destino del dinero 
recaudado con el arancelamiento de jardines maternales. 
 
ARTÍCULO 3°: De forma. - 
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                       COMUNICACIONES                                                                    

REGISTRADA BAJO EL Nº016/2026-27 DE MAYO DE 2026- VISTO:El expediente N° 15.180/26 

iniciado por el Sr. Juan Miguel Mercante, sobre “Reclamo administrativo por facturación 

incorrecta”; y 

CONSIDERANDO: 

               Los motivos del mismo. 

Por ello, el Concejo Deliberante de San Antonio de Areco, por unanimidad, resuelve 

emitir la siguiente  

COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1°: Remítase el presente al Departamento Ejecutivo a fin de tomar 

conocimiento y proceder según estime corresponder.- 

ARTÍCULO 2°: De forma.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


